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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipalidad
extraordinaria del día 01 de febrero 2023.

VISTO:

Provincial de Huancavelica, en sesión

El Informe No 016-2023-GPP/MPH., cle fecha de recepción 31 de enero
2023, de la gerencia de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Huancavelica,
que remite el Reglamento del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para la
Programación Multianual de Inversiones 2024-2026 de la proüincia de Huancavelica, solicitando su
aprobación med¡ante Ordenanza Municipal aprobado en sesión de Concejo.

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son organismos de gobierno local con personería
jurídica de derecho público, tienen autonomía política, econámica y admrnistrativa en los asuntos de su
competencia, conforme lo establece el artículo 1940 de la Constitución política del Estado, modificado
por la Ley de Reforma Const¡tuc¡onal No 30305, concordante con el artículo II del Título prei¡m¡nar de la
Ley N" 27972, Ley Orgánica deir:Municipalidades. La autonomía que la Constitución establece para las
municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strativos y de administración,
con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo IgTo de la Constitución política del Estado, estipula que las
municipalidades promueven. apoyan y reglamentan la participación vecinal,en el desarrollo local.
Asimismo, el artículo 199o de la referida Carta Magna, establece que los gobiernos locales formulan
sus presupuestos con la participación de la población y rinden cuenta de su'é¡ecución, anualmente,
bajo responsabilidad, conforme a Ley;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo l7o, LBo,20" y 42o, de la
Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, establece que los gobiernos locales están
obligados a promove.r la participación ciudadana en la formulación, el debate y la concertación de
sus planes de desarrollo y presupuestos, estando a que los planes y presupuestos participativos sonde carácter territorial y expresan los aportes de.intervenciones tanto del sector pú'blico comoprivado, de las sociedades regionales y locales y de la cooperación internacional, aií como de lagestión pública; agregando que los presupuestos de inversión se elaboran y e¡ecuian en función alos planes de desarrollo y programas de inversiones debidamente concertádos conforme a lo
previsto en esta ley, sujetándose a las normas técnicas del Sistema Nacional de Inversión pública;

Que, el numeral l del artículo 9" de la Ley orgánica de Munic¡palidades No
27972, dispone que corresponde at Concejo Municipal, aprobar los plánes de Desarroilo Municipal,
Concertados y el Presupuesto Participativo a propuesta del Alcalde, cuya atribución consta en elnumeral 9 del artículo 20" de la citada Ley; asimismo, el artículo 53o establece que las
municipalidades se rigen por presupuestos participativos anuales como instrumentos de
administración y gestión, los guales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a la Ley de lamateria, y en concordancia con los planes de dbsarrollo'coÁcertados de su jurisdicción. Elpresupuesto participativo forma parte del sistema de planificación;

Que, el artículo 97o de la,Ley No 27972 - Ley orgánica de Municipalidades,
estipula que los planes de desarrollo municipal concertados y sus presupuestos partic¡pativos tienenun carácter orientador de la inversión, asignación y ejecuc¡ón áe los recursós municipales. Son
aprobados por los respectivos concejos municipales;

Que, la Décimo sexta Disposición complementaria de la Ley No 27972 -
Ley orgánica de Municipalidades, establece que las municipalidades regularán mediante ordenanza,
los mecanismos de aprobación de sus presupuestos participativos;

Que, el artículo 10 de la Ley Marco del presupuesto participativo - Ley No28056, señala que: "El proceso del presupuesto participat¡vo es un mecan¡smo de asignaciónequitativa nacional, eficiente, eficaz y transparente de ios recursos públicos, que fortalece lasrelaciones del Estado - Sociedad Civil. Para ello los gobiernos regionales y gobiernos localespromueven el desaffollo de mecanismos y estrategias dá participació-n en ta p.ojramación de suspresupuestos, así como en la vig¡lancia y fiscalización de la gestión de los recuisos"púUl¡cos;

Que, a través de los artículos 70,8o, 9o y 10o del Decreto Supremo No742-2009-EF,, QUC aprueba el Reglamento de la Ley No 28056 Ley Marco del presupuesto
Participativo y su modificatoria la Ley No 29298, se dispone las Fases deÍ proceso participativo: 1)
Fase de Preparación,2) Fase de Concertación,3) Fase de Coordinación entre niveles OeCoOierno y4) Fase de Formalización;

Que, mediante numeral I, del capítulo II - Fases y particularidades delPresupuesto Part¡c¡pat¡vo, del Instructivo para el Presupuesto participativo Basado en resuttados No001-2010-EF/76.0t, aprobado con Resolución Directoral No 007-20 IO-EF/76.0t. se dispone que:



"Antes del inicio de las acciones de comunicación, sensibilización, convocatoria, identificación y
capacitac¡ón de los agentes participantes es necesar¡a la aprobación de la Ordenanza, que
reglamenta el Proceso del Presupuesto Part¡c¡pativo del Año Fiscal, la misma que precisa el
cronograma del proceso, la conformación del Equipo Técnico y los mecanismos de registro de los
agentes part¡cipantes, entre otros que considere el pliego, Anexo No 02: GuÍa de conten¡dos
mínimos de ordenanza del Proceso del Presupuesto participativo;

Que, mediante el Informe No 016-2023-Gpp/MpH., de fecha de recepción
31 de enero 2023, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, remite el Reglamento del proceso
de Presupuesto Participativo Basado en Resultados para la Programación Multianual de Inversiones
2024-2026 de la provincia de Huancavelica, para su aprobación mediante Ordenanza Municipal
aprobado en sesión de Concejo;

Que, el artículo 39o de la normativa acotada, prescribe los Concejos
Municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos;

Que, el artículo 40o de la Ley No 27972 - Ley orgánica de Municipalidades,
prescribe que las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su
competenc¡a, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa
municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna;

Municipar para aproba,a,i!' ii,8:Xffi,:." l"*',:1i.1'1l,uJ ?31];,SriilJ:.:1:'Ti É:¿f,;[:i3
Participativo Basado en Resultados para la Programación Muiiianual de Inversiones 2024 - 2026, como
¡nstrumento democ¡:ático para la gestión del desarrollo local, a efectos de que las organizaciones
sociales de la sociedad civil part¡c¡pen conjuntamente con sus autoridades municipáles y otros
agentes locales en actividades que promuevan el desarrollo a través de los diversos mecan¡smos
como medio de fortalecimiento de la democracia desde su fase inicial;

Estando a lo expuesto, al documento de vistos, aprobado por unanimidad
de votos en sesión extraordinar¡a de Concejo del día 01 de febrero Z}z3'con Oispensa dqtrámite de
Iectura y aprobación del acta, y en uso de las facultades conferidas por el numeral B del artículo 90y 40o de la Ley No 279-72 - Ley orgánica de Municipalidades, con las visaciones correspándientes se
aprobó la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL PROCESO DE PRESUPUESTO
PARTTCIPATIVO BASADo EN REsULTADos PARA LA PRoGRAMA¿ién lqulimnuAL DE

INVERSIONES 2024-2026 DE LA PROVINCIA DE HUANCAVELICA

participativo Basado 
"n 

*ffii#*t#f;=o.i:["":ffi ;L [::ff::ti.Í:I,'"lxT"o#-r:"."f:Tl:
Provincia de Huancavelica, en trece (13) fol¡os, el m¡smo que como anexo forma.n parte de la presente
Ordenanza.

losGerentes,",pon,uut.,ffi*o;."i::fltfflt;.f,:::T:1JiJsl.1f"i;:1ii:Hil,:":
las unidades orgánicas pertinentes las facilidades logísticas y finanáieras que sean necesarias para elcumplimiento de las actividades del desarrollo del 

-proceso'oe p.ásupr"ito ñ".ii.ioiir" Basado enResurtados para la Prosramación Muttianuat de Inversionáé-)ózi-- 20X:;á;.;;;;:iil;";rancavetica.
Attículo Tercero.- La presente ordenanza será difundido y publicado por launidad de Imagen Institucional y-la_unidad de lnformática, de conformidad al artícllá ++o o" tu t.yOrgánica de Municipalidades No 27972.

POR TAÑTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA.

Dado en el Despacho de Arcardía de ra Municiparidad provinciar de
Huancavelica, el uno de febrero del año dos mil veintitrés.

Distribución:
alcald,a.
Cerercta Iqulicipat.
Gerencia de olane¿nierto y Dresupuesto.
Gere4c.a oe Adninistracion v Finanzás.
CCL,
Unidad de Im¿gen Institucional.
Unidad de Informática.
Archivo.



RE GLAMENTO DEL PRO CES O DEI, PRES{iPUEST'O I'AR?.ICIPATIVOBASADO B]V RESULIADOS PARA LA PROGRAMACION 
MUI,TIANUAL DEI]VVERSIONES 

2 02 4. 202 6 DELA PRO W]YCIA I{UANC.AVELICA.

CAPITUI,O I
Artícutro 1._ OBJETO

El plesente Reglamento determina los rn".o-i-._^^
establecer tas disposiciones que..*r,li, ffir."":l;:"tt'imientos 

con et objero de

en Resultados para Ia programación Mrrt,":-:;;:: 
uc r"r€supliesto Pafiicipativo Basado

cre Huancav.,,"", ;; ":,""ffJ:#'"""a1 
de In'ersir

rranormatividad#;:'J"':'::":,:'aProvincia
Antículo 2._ FINAI,IDAD

La finalidad del presente reg.lamento es prornover la marñr na+j^lrepresentantes de ia sociedad civir e hstit,,";.1^". :_,^" 
r4 mayor participació, de ros

necesidactes y expectativas de o*r*.,,1t::':"t 
públicas y privadas a fin de recoger sus

programa cle Inversión Municipar. 'o 
de ia provincia, concertando su inclusión en el

Artículo 3.- BASE LEGAL

El presente Regiarnento se sustenta en ra siguie,te base regar:
- Consrirución politica de] perú i99J.

- Ley ¡" 277g3, Ley de Bases cle Ia Descent¡alización.

Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

H:: ::-,:',il:X ;,:il: ;;.ffi ff;;i"ci 
ona, de pro gram a ci ón,vr,, ti anu ai

- Ley del Sistema Nacionai de inversión pública.

- Lry N" 2g056, Ley Mar-co der presupuesto pa¡ticipativo 
y modificatorias.

-:r]"iil],#" moclifica Ia Lev Iv" 28056 Lev Marco der presupr,resro parricipativo

por su impacto .'r,:;l';#::;l::H;isa los 
"i'"'io' para derimitar ros provectos

- Decreto suprenro N" I i l_?nnn nn
Ley No 280s6,,.r*¡[ j:#::::;ue rnodifica er arrículo 6" de] Regramenro de ra

o del presupuesto participativo.



- Decreto supremo N'132-200g-EF,,rodifica 
ros ar.tÍcuros,3,4, y 5 der D.s. N" 0g7-

#:"T,rffi:::T#);":o'-"oe-EF' que aprueba er Regramento de ia Lev

- Resolución Directoral N" 007-20 10-EF/76.0J, gue aprueba el Jnstructivo No 0a1_2010EF/76'01 para elpresupuesto participativo 
Basado en Resurtados.

Artículo 4._ AMIIII.O y ALCANCE

comprende en sus alcances a la municiparidad provinciar de Huancaverica, a ros

;ffiffi:ffi,ffi;::*j:j,; instituciones púbricas v privadas de ra provincia,

:.*}niioo-*.u*ación,J#;:nH:TJ':,:_*;;:::J:"";.ff l
CAPITULO il

DEFINICIONES BÁSICAS
Artícuro 5'- Fara efectos de ra presente norma se entenderá por:

,1I,IHT;":J:::;: ,::::^:::':': ::' l.,,"ce 
ras re,aciones Es,ado - sociedad,,ffL.:::::nivei de Gobierno I nnor a^- r ffiff#J.-;;;;ompromisos de torlo" lno ^^._.^.^

:,::Jr:::s 
de todos tos agentes parricipantes para,";;;:ffJl".T::

tratégicos. 5etivos

f) Agentes Partici¡rantes' - son Agentes participantes 
quienes participan con voz y votoen Ia discusióny/o toma de ciecisiones en er proceso der prer

integrados por los miemL*^- )^t ^ 
upuesto Participativo. Están;:,.J::Hil:.:'::Huancavelica, los miembros del Co,cejo Municipal de Hude ra sociedad civij debicrarnente identificados y r.r"o,,"jll ,l"ir.;l#:.J:T:entidades del Gobierno Naci.nal clue desarrollan acciones en er ámbito cre ra provincia deI{uancavelica designados para este fin. Lo integran también, un Equipo Técnicc cresoporte dei proceso designado por er Arcalde, qr-rien participa con voz pero sin voto.c) sociedacl civil' - conrprencle a las organizaciones sociares de base territoriar otemática, así como organismos e Instituciones privadas 

dentro der ámbito locar.



d) Organizacioncs sociatres de base territorial o ter
miembros residen mayoritariamente dentro de ámbito ,""ur 

tr;, 
;:" #ff:#:;vecinales' clubes cle madres' comedores popurares, cornités de vaso de Ieche, asociacionesde padres cle familia' organizaciones de mujeres, de jóvenes, mesas de concertación delucha contralapobreza y cualquier ot¡a agrupació, sociar representativa en ra rocaridad.

e) Los Organismos e Instituciones privadas. _ son todas las organizaciones ei,stituciones y demás entidades privadas promotoras der desarro[o, tares comouniversidades, colegios profesionares, asociaciones civires, organizaciones nogubernamentares de desarro,o, cámaras de comercio, asociaciones o gremiosempresariales' Iaborales, agrarias, de productores o comerciantes, organismos decooperación técnica internacional, iglesias, entre otras co, presencia en Iajurisdicción.

}:"iljil r'.;ffi 
- confonnado por ros profesionares v técnicos de ra Municipaiidad

:écnico en er proce_"::i,:::.rl::*":rrr 
et Arcatde riene la misión de brindar soporreffi;;"'":il':;I

*rrffi["-o 
de armoniz ar la realizació, de Acciones de capacitación a ros agenres

g) Objetivos del P

Resurrados para ta;ilffiH ffil,',];.
de Huancavelica tiene 1os sigr_rientes ob.jetivos:

EI Presupuesto par.ticipativo 
Basado en

Inversiones 2024_2026 de ia provincia

' Mejorar Ia eficiencia en ia asignación y ejecución de los recursos públicos.
Reforzar la relación entre el Estado y Ia Sociedad.

. l-ijar prioridades en Ia inversión púrblica

' comprometer a ra sociedaci civir en ras acciones a desa¡roriar.

' Reforzar el seguimiento, control, vigilancia de la r 
.

fiscaiización de la gestión. 
' r.¡rq,urcx ue Ia e3ecución dei presupuesto y

h) T'alleres de Trabajo. _ Son ]as reu
potencialiclades y ,. niurr.* ;r;.#lones 

en lai; cuales se analizan los problemas y

que tos di'ersos ,.,;':;:.,,::."-tt'":es 
a implementat' señaiándose ios compromisos

participativo. so, r'ottt 
pÚrbiic.s y pri,ados asumi¡átr en la ejecución del presupuesto

criterios a. p.io.iruldos 
trpos: cre Diagnostico Temático y Territorial y de Definición ce



i) Delegado de una organización' - Es la pers,na naturar designada por su organizaciónparaparticipar y representarra en er p¡oceso de presupuesto participativo.

CAPÍ?.ULO III
DESARROLLO DEL PITOCESO DEI, PRESUPUESTO PARTICIPATIVOBASADO EN RESULTADOS PARA LA PROGRAMACION MULTIANUAL DBINVERSIONES 2024- 2026 DELA PROVINCIA HUANCAVEI,ICA

Artícuro 6'- r,inearnientos Generares de Ia Fase de preparación. 
comprende rasacciones de comunicación, _sensibilizac: .

ios agentes participantes Er Equipo r*,"" ::Hil:_H:::"1;:::li:::",::
actividades de conrunicación y sensibiiización a ra pobración y sus organizaciones, sobreIa irnportancia de la participación ciudadana en er proceso participativo 

así como de ,asnormas que señalan su cumplirniento.

Artículo 7'- con,ocatoria. En esta fase ra Municiparidad provinciar de Huancaverica,convoca a Ia poblaci Ón organizada a panicipar en el proceso der presupuesto participativobasado en resultados para la programación multianuar de inversio nes 2024-2026 en laprovincia Huancavelica' haciendo uso de los medios de comunicación más adecuados, ycomprenderá a ros agentes participantes que se describen: 

r¡ur¡rwqvrurr rnas ade

1. Representantes de la Sociedad Civil.

2' Miembros del concejo Municipal y del co,sejo de coordinación Locar Distritar.
3. Instituciones públicas y privadas de Ia provincia.

Artículo g.- Identificación de Agentes participantes.

Los Agentes participantes 
están consti

de ra sociedad civ, de dive¡so tipo y,,T:i:]I:ilTI,.Jj:H Hlffi-ilTj};voto en la discusión y/o toma de decisiones en ei proceso der presupuesto participativo.
Artículo 9.- Acreditación de Agentes participantes.

Para la acreditación cle Ios age,tes participantes es necesarir

ffi##i:T;:'ff::pertenecen.



Los requisitos que cleberán presentar los representantes de ia sociedad civil, serán lossiguientes:

- Ficha de inscripción de la Organización.

- Copia de ia credencial de ínscripción de la organ ización.

- Documento de identidacr del representante de ra organización.

Artículo 10._ Capacitación de Agentes Farticipantes.

se capacitatá a los Agentes Participantes, teniendo como objetivo contr.ibuir en "ér
conocimiento técnico de las definiciones y consideraciones, de ra normativa básic a y aluso de los instrumentos de reconocimiento y priorización de probremas. Los temas aconsiderar son los siguientes:

I' Ei proceso de presupuesto participativo 
Basado en Resurtaclos.

2' Gestión y poríticas públicas y Descentr arizaci[n.

3. Planeamiento y Desarrollo Local.

4. Sistema lrlacional ,,lnvierte perú.,.

5. Gestión presupuestaria 
Locai.

¡\rtícuro 11'- Atribuciones y Responsab,idades de los Agentes participantes.
Los Agentes Participantes deberár asistir de manera obligatoria a los Talleres del procesodel presupuesto participativo basado en resultados para ra programación muitianuaj deinversiones 2024-2026 en la provincia Huancau.ri.u, *"r"ro" en cuenta ro siguie,te:
1. La parlicipación clebe ser activa y responsable.

2' La conversación clebe ser alturacia entre los Agentes Farticipantes y el Equipo ..técnico.3' Los Agentes Participantes, participan activamente en ra discusión, definición,ptiorizacióu y toma de decisiones respecto de ros resurtados a ser priorizados en erproceso' así como de l.s proyectos a ser considerados para contribuir ar Iogro de dichosresultados' suscribe las actas y demás instrumentos que garanticen ra formaiidad delproceso entre otros que demande el prclceso.



CAPÍTULO ry

FASE DE CONCERT.ACIÓN

Artículo 12.- Lineamientos Generares de Ia Fase de concertación.

comprende las actividades de identificación de Ios problemas, evaluación técnica de lasposibles soluciones y finaimente la priorización de proyectos propuestos. A través de lostalleres de trabaio realizados sobre la base de ra visión y de los objetivos estratógicos delPlan de Desarrollo concertado, se identifi can, anarizaLn y priorizan ros problemas ysoluciones a través de proyectos de inversión, def,rniéndose los compromisos que losdiversos actores púbiicos y privados asumirán durante ra ejecución der presupuesto
Panicipativo.

Artículo 13'- Tallen Informativo y de Trabajo; Diagnóstico Temático y Territoriar.
Previo al desarrollo del Taller Informativo y
Participantes. En el Taller se identificarán los
Temático y Territorial del Distrito tenienclo en
realidad económica, social, cultural y ambiental.

Artículo 14'- Taller de Definición de criterios de priorización de Acciones vProyectos de inversión. u! n

En este taller en un primer momento se definirán y aprobarán los criterios de priorizaciór:
de Acciones y Proyectos' En base a los proyectos presentados, los agentes participantesproceden a la priori zación de las acciones y proyectos de acuerdo a ros problemasidentificados en el taller anterior' Los proyectos priorizados son incruidos en er Acta deAcuerdos y Cornpromisos del proceso.

Artículo I5.- Evaluación .fócnica 
de Froyectos.

La evaluación de los proyectos estará a cargo del Equipo Técnico, el cual emitirá opiniónsobre la viabilidad técnica y financiera de los proyectos priorizados en los Taileres creTrabajo de acuerdo al cronograma establecido, concruida esta etapa, se presentarán losresultados en el de Formalización cle Acuerdos.

de Trabajo se capacitará a los Agentes
problemas y se realzará el Diagnóstico
cuenta las necesidades territoriales y Ia



C.,\PÍTTJLC} V

FASE DB COORDINACIÓN

Artícultl 76'- La Municipalidad provincial de Huancaverica, a través de sus respectivasautoridades' efectúa las coordinaciones que sean necesarias para definir acciones deintervención en el ámbito de sus competencias, a fin de armonizarporíticas en base aintereses de desarrollo de la población.

CAPÍTULO VI

FASE DE FORMALIZACIÓN

ArtÍcutro 17'- comPrende la inciusión de proyectos de inversión pr.iorizados y confinanciamiento previstos en el Presupuesto Institucionar de Apertura der ejercicioco*espondiente' asÍ como la Re,dición de cuentas respecto del cumplimiento de Iosacuerdos y compromisos en ei año anterior.

Artíeulo lB.- Itendición de Cuentas.

La Rendición de cuentas constituye un rnecanismo de transparencia en er cuar se informaa los agentes participantes sobre er cumprimiento de los acuerdos y compromisosasumidos en er año anterior por Ia entidad y ra sociedad civir.

CAPÍTULO VII

ACTORES

Artículo 19.- trtol de los Actores

Del Alcalde de la Municipalidad provincial

!l

Convoca¡ a reuniones del pr.oceso del
resutradosparararr,rrr"-""*rffi ,-;.1T:,:t'::"rtr:o*:;:X";
,a provincia rluancaverica en su caridad de presidente der consejo decoordinación L,car a fin de articurar, armonizar y concertar raprogramación de actividades del proceso.
organizar las actividades cie.r proceso de cada año fiscar, haciéndoras deconocimiento público a través cle ros medios de comunicación.
Poner a consideración, ros resurtados prioritarios a favor de la pobraciónque pueden ser objeto ile atención en ei proceso.

f 1t
¡ tl.



iv. Proponer Ia caftera cle proyectos
presupuesto participativo, señalando
cierre de brechas"

de inversión a ser sometidos

explícitamente su conexión con

al

ei

V.

vlr' velar por er cumprimiento de ros acuerdos adoptacl0s en er proceso derpresupuesto participativo y desarrollar las accioneimplementaCiórf. 
ra¡ auulolles neceSarias para SU

viii. Disponer que los funcionarios involrrr.rrrlno ^.^ ^r _nvolucrados en el proceso participativoremitan inforrnación que garantice Ia kansparenc iay elbuen desarrolro delproceso.

Disponer ra evaruación técnica de ros proyectos de inve¡sión identificadospara su priorización en 10s tareres de presupuesto participativo.
Determinar e informar a los agentes participantes er monto máximo de raasignación presupuestaria que está destin ad.a alproceso del presupuestoparticipativo, Iuego de deducir er techo presupuest al paruinversiones, Iosproyectos de inversión en ejecución, ra operación y mantenimiento de

:,;oJ.:.,or 
de inversión culminados, los programas estratégicos, entre

VI.

Disponer ra actuarízación permanente de ra información contenida en el"Apli cati vo Informático del presupuesto parti cipativo,,.
r)isponer que ros funcionarios responsabres de ios servicios púbricos quebrinda Ia entidad participen en er proceso der presupuesto participativo.Farticipar activamente en las distintas fases y ta,eres der proceso

Del Conse.io dc Coordinación Local provincial
i' verificar que er presupuesto participativo se articura con er pian def)esarro,o provinciar concertado 2017-2021y con er objetivo der cierrede brechas de infraestructura o de acceso a servpoblación. 

aeuu=§(r a SeIVlcloS públicOs para la

ii' participar y promover activamente er proceso y responder a lasconvocatorias del alcaide provincial de Huancavelica.iii' Promover la incorporació, en el presupuesto institucionar de apertura rosproyectos de inversión priorizados.
iv. Coordinar cr¡n el cornité de vig,ancia er cunrprimiento de ,as accionesacordadas en el presupuesto participativo.

lx.

xl.



C. Del Concejo Municipal
I.

ii.

Aprobar el regiarnento del ,,prestrPuesto Participativo Basado enresultados paru laprogramación Murtianuar cie inversiones 2024_2026" 
.Tomar en cuenta en ra aprobación y mocrificaciones der presupuesto

Institucionar ras prioridades a. inu..rio, identificadas en er presupuestoparticipativo.

Fiscalizar er desarroro oportuno de cada uno tle ras fases der proceso, asícomo el cumprimiento de 10s acuerdos en Ia ejecución der presupuesto.Realizar el seguirniento respecto ar cumprimiento de los acuerdos y laenrrega de ra información para el desarroilo de ras labores der comité devigiiancia.

111.

1V.

D. Del Equipo Técnico

La conformación del Equipo Técnico estará representada de ia siguiente manera:
1' Gerente de praneamiento 

y presupuesto, quien Io presidirá.
2. Gerente de Administración y l,_inanzas

3. Gerente de Infraestructura

4. Gerente de Desarrollo Social y Servicios

5. Gerente de Desarrollo Económico.

6, Gerente de Gestión Ambiental.

7. Gerente de Supervisión y Liquidación de proyectos

8. Jefe de ia Unidad de Liquidación de proyectos.

9. Jefe de la Unidad de Eshrdios y proyectos.

10. Jeft de la Unidad Formuladora

1 1. Jefe de Ia Unidad de presupuesto

i2' Jefe cie ra unidad de pranificación y programación 
Murtianuar.

Arfículo 20._ Responsabilidadcs del Equipo .[écnico:

a') Brindar apoyo para raorganizacién y cresarroiio der proceso.



b) Capacitar a los agentes sobre las clisrinroo #,-^^ _, ,

Ia identincación de probremas r,,, r:i:I::,ffi:ilffi: v con especiar énfasis en

c) Apoyar en Ia organ izacióny ejecución de ros Tareres de Trabajo.
d) Fac,itar informaciórl para er desarro,o de Ios ta,eres de trabajo.
e) Rearizar ra eva.ruación técnica y financiera de los proyectos propuestos.

ffiH:: 
v presentar Ia rista de proyectos que aprobaron ra evaruación técnica y

g) Preparar y suministrar la información para el debate en los rarc"o. A^ +..^t

h) Elaborar el docum"rr^ ,^,-.,:^Bvrv¡r 

Yo.iTet oebate en Ios talleres de trabajo'

diferenciadu . ,rr,r'*ento 
der presupuesto participativo, 

donde se refleje cre manera:grada los compromisos y acuerdos estabrecidos entre los agentesparticipantes.

i) Eiaborar el Acta de Acuerdos y Compronrisos.

iJil*il ;:,ffiX,o 
opotÍuno de la inrormación en er Apricarivo der presupuesto

E. Del Comité de Vigilancia

EI comité de vigilancia clel Presupuesto participativo 
Basado en Resurtados, rearizaacciones de vig,ancia ciudadana der proceso participativo.

lArtículo 22._ Funciones del Comité de Vigilancia.
El comité de vigilancia del Proceso de Presupuesto participativo 

Basado en Resurtados

ffi:rogramación 
Murtianuar de Inversio nes 2024-2a26 y tiene las siguientes

1' vigilar el cumplirniento de .los acuerdos der proceso 
der presupuesto participativo.

2' vigilar que Ia Municipalidad Provincial cle Huancaverica cuente con un cronograma

ffi::H,jj. 
ejecución de obras v provectos de inversión priorizados en er proceso



3. Vigiiar que l<

inverrictos ." jXX;.::Ti:,Jr.s destinados al presupuesto participativo 
sean

acuerdos y compromisos asumidos.
4. Vigilar que Ia Sociedad Civil cumpla con los c

"ffi;..J'#:::,::,,:Participativo.

' 
J,T,lffi, ,ff;ffi::.ar 

consejo de coordinación Locar provinciar 
sobre ros

' ilffi,',::"::::;:,#,,:,:;""'Municipar, a ra conrrarorÍa Generar de ra

de Presupuesro parricipativo 
o en ra #ffHff:'"-,J" 

i*egularidad en el proceso

s acuerdos adoptados en este.F. De los agentes participantes

ii.

iii.

V.

Participar con vos y voto, en la discusión y/o toma de decj .

de las breclras ¿ 
uu ueclSlones respecto1 ser priorizadas en el proceso del ,,presupuesto

Participativo Murtianuar Basado en Resurtad os 2024-2026".Proponer proyectos de inversión de i.
contribuyan ai cie¡re cle brechas. 

mpacto distrital y provinciai, 
Qrre

Respetar los acuerdos adoptaclos en las
suscribir ias actas y demás instrumentodiferentes 

fases del'proceso.

proceso. 
----v ¡r¡orr ur,§rltos que garanticen la formalidacl clel

v1' cumprlr con ros acuerdos y compromisos asumidos en er proceso deipresupuesto participati vcl.
vlr' Informar a la organi zaciónsociar a quienes representa, sobre er procesodei presupuesto participativo multianual y su avance.

¡\rtÍculo n.- El proce"., rto D*^^_-_

Fiscar 2024 se o"'o"*o 
de programación 

der presupuesto participativo para er Añosarrolra secuenciarmente cie acuerdo al cronograma descrito a
continuación:



CRO]\OGRAMA DEI, PROCBSO DE PRESUI'UESTO PARTICIPATIVOIJASADO BN RESUL.TADOS PARA L,{ PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DEINVERSIONBS 2024 - 2026

F,,TSES

ConvocatórE Pública PPBR-PMJ.-20'4-2026, a través de rnedios de comunicación einformáticos.

08/02/2023

t4/02/2023

I. FASE D.E PREF;RÁCÍéÑACTTVIDADES

¡taboración de laJ;mñ-A¡Affi
ff:""ljr^.:r: de presupuesro parricinarivo

l1ii*: :: ;','i1i'i"' 
"r# 

,, ri#fli#'T;
+gl,tiglgl de inv..siones

27/012023
03/02/2023

27/012023

*tr,.Unr,ffi
Ill.,u, d...Huancavelica que aprueba el?u§ 9 ger ppBR_pMr 

zozq_zózei.-"- "' 31/01/2023

03/02/2023

Lr.{,asp%TALLER@
::::::1i de , óuenrás, presenración crer

3;;::,:':"',"" !:-";;:ff*,"'ffiffi',il i?criterios de priorizaci,;-"' 
svr rrrlUron de

propuestas da n..,.r"^r^"1 -presentación de
de ínversión.

rnversión.. fo.nalización ;; ";;ffi;: ";
;iJ,i::T,::: y erección 0., 

"'.",iI'oJ

,'J*Txr'm
il,,Y:,lr," a"_ 

_n.og.u,ru-; il" ü, ;;ilT;' ;:rnversiones (MpMi)

10/02/2023

t7/02/?"023

IPryU@r,rsb¡ corlBRwOr.rudrjcaverrca y los Cut i..nor" lolotl,rllstritales.
Dicíembre 2023

rv. rasrlÉ FOnuarñacl6Ñ*qlqr
ü"111tü;"tr Proceso der 

-Éüffi';;
03/02/2023

22/02/2023

e[uirr.i@._*,,t"d.
ili?lT: ii:l 1:r 

PPII R para tap.e,,,;.."ió,
nt u ltian u al a, inr.r.t,, J.lé ;;:";;;"



CAPÍTULO VIII

DE LAS I,.AI,TAS Y SANCIO]\TES
ArtÍcuro 24'- se consideran fartas a ras normas de convivencia, las siguie,tes:
- Agresión física y/o verbal q,e pudiera producirse entre agentes participantes.
- Asistir a las reuniones y talleres de trabajo en estado etílico o haber consumido drogas.- Alterar de manera viorenta el normar cresa*oro de ros taileres de trabajo.
- Interrupción constante de ros Agentes participantes 

en ros talleres de trabajo.

lL#:',"Jff"||X"':,¿:?:icl Equipo récnico segúrn ra gravedacl o reiteración cre ias

- La primera vcz: S
er desa*o¡n o.r prl"'lr'olcará 

al agenre participante er cese cre la farta cometida, crurante

' La segun da Yez: se ordenará al agente participante er cese de la farta cometida deforma reiterada crurante er clesarroroi. Iu, reuniones o ta,eres.
- For terceraYez: EI Agente Participante será retirado der tailer de trabajo y se enviaráuna solicitud a la organización que representa, para ra sustitución der representante.

DISPOSICIONES COMPLEMENTAIIIAS

IJiTfffi::;ñ'#,;i:1::,'"1::::tilil fl"'.1oativo seránpubricados en er portar web
:: l: I*, :p 

ar r ci ad y e r apr i ca ri u" lnro ;;. 
"'.Tl;:i:iJ,l J ::T:#;ft.i lI.;ixittattLd,s.

:"1il111":?::"T#,#:,§::lt r ::l 
q u e me di anre D e creto de Ai c ai día, e stab r ezca

;Tl["i;TÍfi ::ff :T:i: j:::::i11+d;::ffi ff ffil:;*,",xffi :;:xff T:
í. *:,,f Lffff:::I 

ne s c o mp r.," ";;; ;, ;ffi ;, #'K::: 
"r#: ffi 

':1,[11desarollo del proceso.
.,or

Tercera'- cualquier situación no prevista en el presente Reglamento será resuerta por erEquipo Técnico en forma ,upf.toiu .o, lo ,ror,,ado para ei proceso.
Cuarta.- La presente Ordenan za entr
publicación ., .l ¿rurio de rnayor difrri;; ;; ;ffia 

a partir del dÍa siguiente de su

Quinta'- Dejar sin efecto toda norma qLle se contraponga a ra presente orclenanza.
sexta'- Encargar a las áreas de I,fo,nática e imagen la publicación cle la presenteordenanza en el Portal Institucional de la A4unicipalidact provinciar 

cre Huancaveiica.


